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3 febrero 1971

Otras disposiciones

B. O. del K-Núm. 29

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 145/1971. de 2 de jeurero, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica al seiiar lklil· Sati.

Queriendo dar lila prueba de Mi aprecio al seilor Ikm
Sati,

Vengo en concederle la gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de febrero de mil novecientos setenta y uno;

l"RANCISGO l"RANGO

DECRETO 14611971. de 24e lebrero, por el que
se concede la Gran Cruz. de la :orden, de lsaoel
la Católica al seiLor Christian D; Holten~Eggert.

Queriendo dar una prueba de Mi ¡;>;precio al señor Christian
D. Holten·EggeIt,

Vengo en concederle la gran Cruz de la- Orden de Isabel
la Católica.

Así lo dispongó por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de febrero de mil novecientos setenta y uno.

l"RANC¡SCO Pll,ANCO

El Ministro de Asuntos Exterlore.':l.
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DECA8TRO

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 19 de enero de 1971 pOr la que sedis~
pone. el cum.plímiento de .. la senten,s"Í{l del· Tribunal
Supremo dictada conjecha'12.de·novfembre de 1970,
en el recurso contencioso-atlministrativo interpuesto
por don Lucia1toGarcia Barras.

Exc~~. Sr.: En. el recurso contencioso-administrativo segui
do en untea mstanCls ante la Sala Qumta ,tU!'! Tribuu2.1 Supremo,
entre partes: de una, como demandan~e, don LUciano García
Barros representado pOr el. Procurador don Gabriel Sánchez
Malíngre, bajo. la dU:'~ccióIl; d~ Letrado, Y.de otra. como demanda
da, la AdmifiIstraclOn Publica, representada :y defcIlctida por
el..A~gado del Estado, contra. resoluciones -del. Mini.<:;terlo del
EjercIto de 30 de octubre de 1968 y 3 demarzódé 1969 denega
torias de petición, de rectificación. de la fecha de nacinliento
en su documentación mílitar, se ha dictad() sentencIa con fecha
12 de noviembre de 1970, cuya· parte dispositiva. es Como sIgue:

«Fallamos: Que debemos deGf'stlmar y- desestimamos. el· re-
curso, contencioso-administrativo interPJ1,estQ por don Ludano
GarCla Barros contra resolución del Ministerio del Ejército de
3 de marzo de 1969, que desestimó recurso de reposición contra
resolució~ del J?x:opiq;. Ministerio d~ ·30 de ,octubre. de 1968,QUe
le denego rectlflcaclOn en su hOJa de; servicIOS de la; fecha
de nacimiento, resoluciones que declaranlos· válidas y .subsisten~
tes por encontrarse ajustadas a derecho;.· sin ·especial imposición
de costas.

Así.~ esta nuestra sentencia, que. se publicará. en el {(Bole.
tín OfICIal !lel Estado» e insertará en la .«Colección· Legislativa»,
lo pronuncmmos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, e~e M.inis.terio ha tenido a bien dísponer se
cumpla en sl;ls prOPIOS termmas la. referida sentencia, ·publicán
dose el aludIdo fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo

ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la
Ley de 10 ContcnclOso·Ad1ninistrativo de 27 dc diclemb¡·e de 1956
(<{Boletín Oficial del Estado» nlilnCl'O 363).

Lo que porl:a we;sente, o.rden ministerial digo a V. E. para
Su cQnoGimicntoy efecto.:) consiguientes.

Dios,gua.rd~ay. E. Ii1UchOSaúos.
Madrid, 19 de enero de 1971.

GASTA~ON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Rec1utamiento y Personal.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de7 de enerO de 1971 por la que se auto
riza a la Dirección General de Sanidad para cele
brar én eltnes de· febrero de 1971 las ansellanzas
de Díplcnnados de Sanida(! en la EScuela Nacional
deSanidad-:1l en las Escuelas departamentales de
Badajo~, Barcelona, . Cádiz, Granada, La coruña,
Laórt,. MUrcia, OViedo; .Sala'J7l{.lnca, Santa Cruz de
'1.'enerifé, ·Valeneia 11 Vizcaya.

Ilmo. Sr.: En .cumplimiento de lo ordenado en la Ley de
Bases de Sanidad Nacional y Reglamento de la Escuela Nacio
nal de Sanlé[tQ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Se autoriza a la Dirección General de Sanidad para ce
lebrar en el mes de febrero de 1971 las ensefianzas de Diploma
dos deSanldad enJahscuela Nacional de Sanidad y en las Es~

cuelas departamentales 'de Badajoz. Barcelona, Cádiz, Oranad,J,
La Cotuf¡a; Le(';u. Murcia.Oviedo; Salamanca, Santa CrUz de
Tenerife, Valencia y Vi~c!tya

2.'" El curso, al que pOdran. concurrir Médicos, Farmacéuti
cos Y-Veterinari05:,compr..ndetá Hlseñanzas comunes y especia
les. para cada cla:se s;anitaria Al final del ·mismo serán realiza
das, ante el Tribl,lUt\lque se designe, las correspondientes prue
bas de suficíE'ncia,otorgánciosea los que lo merezcan la debida
puntl,Hlc1ón_

Lo digo a V. l. paraconocirnlento y efectos.
Díos guarde a V, l. muchos afies.
Madrid~ 7 de e-nero de 197L

GARICANO

Ilmo< Sr. Director general de Sanidad.

RESOLVCION de la Dirección General de Sanidad
par· laque. se ·cpnvoca· un. curso de Diplarnauos de
Sanidad para Médicos, Farmacéuticos 11 Veterina~
ríos-.··en·. las ,Escuelas departamentales de BadaJaz.
Barcelona,_Cádiz,·Granada~La Coruña. León, Mur
cia, Oviedo, Sillamanca, Santa Cruz de Tenerife,
Valencia y VíZcaya~

De conformidad con la autorización contenida en la Orden
del Ministerludela Gobernación de fecha 7 de enero de 1971.

Esta Dirección General ha tenido a bíen convocar un curso
de Diplomados déSantdad, al que podrán concurrír Médicos,
Farmacéuticos· y 'Ve~rinarios, con arr e g loa las s~guient€s

normas: '

Primera.__Elcurso-, tendrá lugar en las Escuelas departamen
tales de Badajoz, Barcelona; Cádiz, Granada, La Coruña, León,
Murcla. Oviedo, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Valencia
y Vizcaya~

Segunda,-EI total de las plazas de cada Escuela departa
menta.l estará limitadoR la capacidad de una enseñanza esen-


